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Coste de los proyectos correspondientes a la Comunidad Autóno:ma
de Extremaclura y especlftcaclón de las aportaciones de las partes que

los coftnanclan

Habiéndose suscrlto con fecha 9 de diciembre de 1992 el Convenio
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma-de
Galicia, para el desarrollo de proyectos relacionados con el programa de
creación de plazas residenciales del Plan Gerontológico, procede la publi
cación en el _Boletín Oficial del Estado. de dicho Convenio, que se acom
paña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de enero· de 1993.-El Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

Financiación 1992
{Según Convenio)

Proyectos
Aportación Aportacló~Ministerio
yjoCCLL de Asuntos Sociales

V. T. Acehuchal (Badl\ioz) .................. 5.000.000 5.000.000
V. T. Talayuela (Cáceres) ................... 5.000.000 5.000.000
V. T. Higuera Real (Badl\ioz) ............. 5.000.000 5.000.000
V. T. Peñalsordo (Badajoz) ................ 5.000.000 5.000.000
V. T. Puebla de Alcocer (Badajoz) ...... 4.000.000 4.000.000
V. T. San Vicente de Alcántara (Ba~

dl\ioz) ................................................ 5.000.000 5.000.000
V. T. TaJarrubias (Badl\ioz) ................ 5.000.000 5.000.000
V. T. Talavera la Real (Badajoz) ........ 5.000.000 5.000.000
V. T. Montánchez (Cáceres) ............... 10.000.000 10.000.000
V. T. Villanueva de la Vera (Cá-

ceres) .................,.............................. 10.000.000 10.000.000
V. T. Valdefuentes (Cáceres) ............. 7.000.000 7,000.000
V. T.lbahernando (Cáceres) .............. 10.000.000 10.000.000
V. T. Malpartida de Plasencia (Cáce-

res) .................................................... 10.000,000 10.000.000
V. T. Villanueva del Fresno (Badajoz) 4.000.000 4.000.000
V. T. Casar·de Cáceres ........................ 1.950.000 1.950.000

Total .......................................... 91.950.000 91.950.000

Primera.-El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para el desarrollo de proyectos relacionados con el pro
grama de creación de plazas residenciales que se especifican en el ane
xo 1 de este Convenio.

Segunda.-Para sufragar los costes de los mencionados proyectos, la
Comunidad Autónoma de Extremadura, directamente o con la cooperación
de las Corporaciones Locales afectadas, aporta la cantidad total
de 91.950.000 pesetas, comó participación en la financiación de los pro
yectos, durante el ejercicio económico 1992¡ de conformidad con el desglose
que se contiene en el anexo 11 del Convenio.

Tercera.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.01.313L.751 para el ejercicio de 1992, aporta la cantidad
de 91.950.000 pesetas, como participación en la financiación de los pro
yectos, de 5=onfonnidad con el desglose que se contiene en el aneXo 11
del Convenio.

Cuarta.-El Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad seña
lada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Quinta.-La Comunidad Autónoma deberá aplicar los fondos aportados
por el Ministerio. de Asuntos Sociales a los gastos correspondientes a la
ejecución y desarrollo de los proyectos que se especifican en este Convenio
de colaboración, dentro del periodo de vigencia del mismo.

Sexta.-Se habilitarán los cauces y mecanismos necesarios para la cola
boración, coordinación e información entre el Ministerio de Asuntos Socia
les, a través del DirectorIa de la Oficina de Asuiltos Sociales, y la Consejería
de Emigraci6n y Acción Social de la Comunidad Autónoma de Extre
madura.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Extremadura elaborará y faci
litará, al finalizar la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y téc
nica del programa, que recoja el estado de situ~ci6n de los diferentes
proyectos y la informaci6n sobre la aplicación de los fondos previstos.
El Ministerio de Asuntos Sociales, por su parte, con los datos aportados
por cada una de las Comunidades Autónomas, elaborará una Memoria
estatal de las actuaciones financiadas con cargo a los citados créditos
que será pres.entada a la Conferencia Sectorial para su aprobación.

Octava.-La Comisión de prioridades del Plan Gerontológico, Organo
colegiado, creado por la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales al objeto
de presentar a la misma informes y propuesta en relación con el desarrollo
de dicho Plan, reali~aráel seguimiento y evaluación de los proyectos según
sus propias normas de funcionamiento.

Novena.-El presente Convenio tiene naturaleza administrativa quedan~
do excluido de la aplicación de la Ley de Contratos del Estado, al amparo

-del artículo 2.4 de la misma. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa
será la competente para enjuiciar las cuestiones litigiosas que puedan
surgir de su aplicación.

Décima.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un·año
desde la fecha de su firma.

y en prueba de conformidad, firman el presente Conv~nioen duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde Femández
Sanz.-La Consejera de Emigración y Acción Social, María Jesús López
Herrero.

ANEXO 1

4886 RESOLUCION de 26 de enero de 1993, de la Subsecretarúl,
por la que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio
'de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia,
para el desarrollo de proyectos relacionados con el pro
grama de creación de plazas residenciales del Plan~
tológico.

Relación de Proyectos, objeto del presente Convenio

ce.AA. Extremadura:

Vivienda tutelada Acehuchal (Badajoz).
Vivienda tutelada Talayuela (Cáceres).
Vivienda tutelada Higuera Real (Badajoz).
Vivienda tutelada Peñalsordo (Badajoz).
Vivienda tutelada Puebla de Alcocer (Bad;ijoz).
Vivienda tutelada San Vicente de Alcántara (Badajoz).
Vivienda tutelada Talarnlbias (Badajoz).
Vivienda tutelada TaIavera la Real (Badajoz).
Vivienda tutelada Montánchez (Cáceres).
Viviendatu~aVillanueva de la Vera (Cáceres).
Vivienda tutelada Valdefuentes (Cáceres).
Vivienda tutelada Ibahemando (Cáceres).
Vivienda tutelada Malpartida de Plasencia (Cáceres).
Vivienda tutelada Villanueva del Fresno (Badajoz).
Vivienda tutelada, Casar de Cáceres.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTQNOMA DE GALICIA
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON
EL PROGRAMA DE CREACION DE PLAZAS RESIDENCIALES

DEL PLAN GERONTOLOGICO

En Madrid a 9 de diciembre de 1992.

REUNIDOS

La excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz, Ministra de
Asuntos Sociales, y el excelentísimo señor don José Antonio Gil Sotres,
Consejero. de Trabajo y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma
de Galicia.

EXPONEN

Primero.--Que el Ministerio de Asuntos Sociales ha elaborado un Plan
Gerontológico para mejorar las condiciones de vida de las personas mayo
res, asumido por la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en la reunión
celebrada el día 24 de abril de 1991.
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Segundo.-Que la Ley 31/1991, de- 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992 (~Boletín Oficial del Estado_ deI3!), recoge
partidas presupuestarias en el concepto 27.0L313L.751. con destino a pro
gramas del Plan Gerontológico (programa de creación -de plazas resi
denciales).

Tercero.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su reu
nión celebrada el día 5 de febrero de 1992, fIjó los criterios objetivos
de distribllción del crédito presupuestario indicado, siendo aprobados por
Acuerdo del Consejo de Ministros del día 6 -de marzo de 1992 (_Boletín
Oficial del Estado. deI3!).

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Gl;l1icia tiene previsto la pues- .
ta en marcha de proyectos relacionados con -el programa reseñado de
creación de plazas residenciales para personas mayores.

Quinto.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales y de la
Consejería de Trabajo y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma
de Galicia impulsar y potenciar la colaboración, la corresponsabilidad y
la coordinación de los diferentes niveles de las Administraciones Públicas
en la realizáción de programas que permitan ampliar los servicios exis
tentes de atención a las personas mayores.

Por todo ello acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con arre
glo a las siguientes

Relación de proyectos, objeto del presente Convenio

C.A. Galicia:

Residencia Pontevedra.
Residencia Quiroga (Lugo).

ANEXO U

Coste de los proyectos correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Gallcla y especificación de las aportaciones de las partes que los

cofinanclan

Financiaci6n 1992 (según Convenio)

Proyecros Aportación Aportación MASy/o cc LL

R. Pontevedra ......................................... 125.000.000 125.000.000
R. Quiroga (LUgo) ......................... 118.440.000 118.440.000

Total ............................................. 243.440.000 243.440.000

CLAUSULAS

EXPONEN

REUNIDOS

La excelentísima señora doña Matilde Fernández Sauz, Ministra de
Asuntos Sociales, y el excelentísimo seño don José Antonio· Gil Sotees,
Consejero de Trabajo y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma
de Galicia.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUN
TOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE GAL1ClA PARA
LA REALIZACION DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO DE SER
VICIOS DE ATENCION ALAPRIM¡;lRAlNFANCIA(CERO-TRESAÑOS)

En Madrid a 9 de diciembre de 1992.

RESOLUCION de 26 de enero de 1993, M.la Subsecretaria,
por la que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia,
para la realización de programas para el desarroUo de
servicios de atención a la primer."a infancia (cero-tres a.ños).

•
4887

Habiéndose suscrito con fecha 9 de diciembre de 1992 el Convenio
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de
Galicia para la realización de programas para el desarrollo de servicios
de atención a la primera infancia (cero-tres años), procede la publicación
en el .Boletín Oficial del Estado& de dicho Convenio, que se acompaña
a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de enero de 1993.~El Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la pro
tecciónjurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el artículo
2.1 del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, y en el artículo 5.1, aparta
do a), del Real Decre~ 791/1988, de 20 de julio.

Segundo.-Que la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992 (.Boletín Oficial del Estado- del 31), recoge
partidas presupuestarias en los conceptos 27.04.3130.454 y
27.04,31310.751, con destino a programas de desarrollo de los servicios
de atención a la primera infancia (cero-tres años).

Tercero..-.Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promover
y potenciar la realización de programas que pennitan ampliar los servicios
existentes de atención a la primera infancia (c~ro-tresaños).

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Galida ostenta competencias
en materia de Asistencia Social, de acuerdo con el artículo 27.23 de su
Estatuto (Ley 'Orgánica 1/1981, de 6 de abril) y los Reales Decretos de
transferencia 2411/1982, de 2'4 de julio y 534/1984, de 25 de enero.

Quinto.-Que la Conferencia Sf'ctorial de Asuntos Sociales, en su reu·
nión celebrada el día 5 de febrero de 1992, fijó los criterios para la selección
de los programas a subvencionar con cargo a los capítulos presupuestarios
referidos, siendo aprobados por Acuerdos del Consejo de Ministros del

y en prueba de confonnidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.-La Ministra de ASuntos Sociales, Matilde Femández
Sanz.-El Consejero de Trabajo y Servicios Sodales, José Antonio Gil Sotres.

Primera.-El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
radón entre el Ministerio de Asuntos .sociales y la Comunidad Autónoma
de Galicia, para el desarrollo de proye~tos relacionados con el programa
de creación de plazas residenciales que se especifican en el anexo I de
este Conv~nio.

Segunda.-Para sufragar los costes de los mencionados proyectos, la
Comunidad Aut.ónoma de Galicia directamente o con la cooperación de
las Corporaciones Locales afectadas aporta la cantidad total de 243.440.000
pesetas, como participación en la financiación de los proyectos, durante
el ejercicio económico 1992, de conformidad con el desglose que se contiene
en el anexo 11 del Convenio.

Tercera.-El Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a sus dotaciones
presupuestarias 27.01.313L.751 para el ejercicio de"1992, aporta la cantidad
de 243.440.000 pesetas, como participación en la financiación de los pro
yectos, de conformidad con el desglose que se contiene en el anexo II
del Convenio. ~

Cuarta.-El Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad seña
lada en la cláusula anterior, una vez ~rmado este Convenio,

Quinta.-La Comunidad Autónoma deberá aplicar los fondos aportados
por el Ministerio de Asuntos Sociales a los gastos. correspondientes a la
ejecución y desarrollo de los proyectos que se especifican en este Convenio
de colaboración, dentro del período de vigencia del mismo.

Sexta...:..se habilitarán los cauces y mecanismos necesarios para la cola
boración, coordinación e infonnación entre el Ministerio de Asuntos Socia
les, a través del Director/a de la Oficina de Asuntos Sociales, y la Consejería
de Trabajo y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Galicia elaborará, y facilitará
al finalizar la vigencia del Convenio; una Memoria financiera y técnica
del programa, que recoja el estado de situación de los diferentes proyectos
y la información sobre la aplic8.Gión de los fondos previstos. El Ministerio
de Asuntos Sociales, por su parte, con los datos aportados por cada una
de las Comuilidades Autónomas, elaborará una Memoria estatal de las
actuaciones financiadas con cargo a los citados créditos que será pre
sentada a la Conferencia Sectorial para su aprobación.

Octava.-La Comisión de prioridades del Plan Gerontológico, OI'gano
colegiado, creado por la COlüerencia Sectorial de Asuntos Sociales al objeto
de presentar a la misma informes y propuestas en relación con el desarrollo
de dicho Plan, realizará el seguimiento y evaluación de los proyectos según
sus propias normas de funcionamiento.

Novena.-El presente Convenio tiene naturaleia administrativa quedan
do excluido de la aplicación de la Ley de Contratos del Estado, al amparo
del artículo 2.4 de la misma. La Jurisdiccion Contencioso-Administrativa
será la competente para el\luiciar l.as cuestiones litigiosas que puedan
surgir de su aplicación.

Décima-E.,te Convenio tendrá '\oigencia durante el período de un año
desde la fecha de su firma.


